
                     
Instituto de Dignidad Humana de la Policía Nacional 

Comisionado de Apoyo a la Reforma y Modernización de la Justicia 
 

Primer Diplomado para Amas de Casa 
(Del 30 de julio al 29 de octubre del 2009) 

 
PROGRAMA ACADEMICO OPERATIVO No. 1 

 
   I.-Jueves 30 de julio del 2009 (8:00 p.m.): Formación de grupos de trabajo. 

Jueves 17 de septiembre del 2009 (6:00 p.m.): Cada grupo y cada estudiante debe 
estar preparado para entregar los informes escritos correspondientes y para 
sustentar los informes orales en torno a cada punto del Dossier-Lectura de este 
Diplomado y de este Programa Académico Operativo. Además, deberá  entregar, 
sintetizado en una página, su punto de vista sobre lo más importante y lo más 
interesante acerca de 
 
 (Trabajo grupal): 
 

1. Documento y/o exposición (jueves 6 de agosto) de Sandra Fernández 
2. Documento y/o exposición (jueves 13 de agosto) de Laura Mendieta 
3. Documento y/o exposición (jueves 20 de agosto) de Mario Objio 
4. Documento y/o exposición (jueves 27 de agosto) de Altagracia Paulino 
5. Documento y/o exposición (jueves 3 de septiembre) de Ernesto Desangles 
6. Documento y/o exposición (jueves 10 de septiembre) de Of. Def. Publica 
 
Trabajo grupal: 
1. Síntesis creativa (En dos páginas como máximo) de: todos los problemas 

hogareños identificados por usted y su grupo. 
2. Síntesis creativa (En dos páginas, como máximo) de :___________________ 
__________________________________________________________________  

II.- Jueves 8 de octubre del 2009 (08:00 p.m.): Cada estudiante y/o grupo debe estar 
preparado para entregar los demás informes escritos correspondientes en torno a 
cada punto del Dossier-Lectura de este Diplomado y al Programa Académico 
Operativo.  
 
Jueves 22 de octubre de 2009 (6:00 p.m) Evaluación Final (La Coordinación  
Académica dará una Guía para el Examen Final). 

NOTA: 
a) La asistencia a los informes orales es obligatoria e intransferible: el ausente tendrá 
automáticamente cero.  
b) La estudiante debe guardar copia de todo documento o informe entregado. 
  
c) El IDIH y el CARMJ otorgarán el Certificado correspondiente sólo a las estudiantes que 
cumplan con todos los requisitos académicos, administrativos y de asistencia. 

COMITÉ ACADÉMICO 
Santo Domingo, D. N. 

        30  de julio del  2009.  


